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Auteriaación para la impertación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicas d peligrdscis
Gen fundarnentd en las articulds 135 fracción W, 153 fracción MII de Ley General del Equiiibrid Ecdlóglcd ir Ia Prdtección al ambiente: 1, 2 fracción I, 3 fracción ll. 30. 31, 32 tr
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tr ei-tpertación esta sujeta a regulación ddr parte de la Secretaria de Media Ambiente 1,: Recurses Naturales gr demas dlspesicidnes aplicabies. se ei-:pide la presente autórización
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condicionantes de La aurenización
- I. La presente auterización ne exime al auterizade del eumplimiente de etras ebligacienes cdntenidas eri leves, reglamentes e cualquier etre
instrtumente legal aplicable en la materia.

ll. Esta auterización, pedra ser reveeada perla auteridad cdmpetente al incumpliniiente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
presente, e bien per la vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe derivade de la

irespensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginaise, asf ceme de las sancienes civiles e penales que cenferrrie a derecha
' precedan. Le anteridr cen fundamente en le establecida en les articules 10 v 12 de la Lev Federal de Respensabilidad ambiental v 153
fracción VII v VIII de la Lev General de Equilitirie Ecelógice v la F-'retección al ambiente.

inmediate a la Precuradurfa'Federal de Pretección al Ambiente (PROFEPAJ v a las autdridades cempetentes, asi cdmd llevar a cabe las
accienes cdntenidas en su Pregrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.

` IM. Esta rïtuterización se emite censiderande el ingrese per las aduanas indicadas per el premevente, excepte la Aduana de Nueve La redd,
en cuve case únicamente sera para el Cruce Ferrdviarid, en virtud de que mediante eficie DAN-UDBGB de fecha 15 de junid de 21318 emitide
per la Subsecretaria para América del Nerte de la Secretaría de Relacienes Exterieres dende se infdmta que el Gebieme del Estadd de
Tamaulipas ha suspendida la censtrucción de las instalacidnes destinadas a permitir el cruce de materiales pelig reses a traves del puerte
frenterize Nueve Larecle lll-Larede IV “G-erriercie Mundial", al eerisiderar les pesibles riesges para la seguridad de les usuaries, las

Ill. En case de ecurrir un derrame, infiltración, descarga e vertide del material peligrdse auterizade en la presente, debera avisar del

_i instalacienesgvlas eperacienes del Puertd v el Ríe Brave. ' g _ - _ _

lnfermativd:
Para la expedición de la presente auterización se recibió cdmd requisite previe el permise de GCJFEPRIS nümere 1Ei33üü121Btü2?
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sraererttcrsdarajtra

G.c.e.p. Ing. Sergie Sanchez Martinez, dubsecretarie de Gestión para la Pretección ambiental.
Karla Isabel .fiteesta Ftesendi, fIlirectera_G_`eneral'de inspección Ambiental en Fuertes, Aerepuertes v Frenteras. -› l<acesta@prefepa.geb.rnx
Expediente de la Subdirección de analista de Riesge de Plantas en üperación Gubemamental.
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